
UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDE§
uAño de la Universalización de la Salud"

RESOLUC¡ÓI OC CON§EJO UNIVERSITARIO NO OO23-2020-UTEA.CU

Abancay, 10 de enero del 2020

VISTO:

Oficio No 0024-201 g-DtBU-UT EA-AB, de fecha 08 de enero de2O2O,
remit¡do por la Dirección de Bienestar U niversitario, solicitando la aprobación
del Protocolo de Seguridad

iversidad Tecnológica de I

CONSIDERANDO:

del Taller de Herramientas Agrícolas de la
n osAndes, y;

la
go
de

Que, de conformidad con ro dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de
constitución, cada universidad es autónoma en su régimen normiatiro, de
,bierno, académico, adminislrativo y económico; concórdante con el art. g
la Ley universitaria No go22o, y el art. 11 del Estatuto universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 5g inciso 59.15 de la
Ley Universitaria N" 3022A, es una de las atribuciones del Consejo
Universitario, ratificar yÍo aprobar, á'propuesta

de unidádes académ
de los vicerrectorados, así

como de las direccioneé icas y administrativas, los
de gestión académica, así como la política general de

académica en la Universidad; concordante con el art. g7 literales
c) del Estatuto Universitario y los reg lamentos internos de la Universidad;

Que, mediante oficio No oo24-2o19-DIBU-urEA-AB, de fecha 08 de

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley
universitaria No g02zo, Ley de creación No 239s2, Ley Nó z62ga,á Estatuto
de la universidad; la Resolución del Comité Electóral No 11-201s-cEU-
UTEA.AB;

enero de 2020, remitido por la Dirección de Bienestar Universitario,
solicitando la aprobación del protocolo de seguridad del raller de
Herramientas Agrícolas de ra universidad recnológica de los Andes;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario,
en sesión ordinaria llevada a cabo el 0g de diciembre de 2020, que por
unanimidad Acordó: aprobar el protocoro de seguridad del taller de
Herramientas Agrícolas de la universidad recnológicá de los Andes; lo que
amerita la emisión de la presente resolución;

SE RESUELVE:

EI
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.. ARTíC.UL.O . pRUFBO.- APRo-B-AR, por acuerdo de Consejouniversitario de fecha 0g de enero der 2020, er'protocoro de segur¡ááá aerTaller de Herramientas Agrícolas de la Universidad Tecnoló!¡ca áá losAndes. Formando parte de rá presente resorución en fojas 20.

DISPONER, realicen las acciones de sucompetencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMU ívrsr

ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
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